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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

administración.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp Diputaci°n Provincial. Telf. 6100 

SÁBADO, 24 DE ABRIL DE 1965 

NÚM. 94 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 

el 5% para amortización de empréstitos 

[ { [ i . D I P D T U P R O V U DE LEOII 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo que dispone 
el ajtículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará subasta para la ejecución 
de las obras de construcción del cami
no vecinal de «Toral de los Vados a la 
carretera de Ponferrada a Orense» (tra
mo 3.°, Villadepalos a Toral). 

El proyecto, pliegos de condiciones 
y demás documentación están de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Corporación, para que 
durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones. 

León, 20 de abril de 1965. - E l Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 

2295 
* * 

Habiendo solicitado autorización don 
Martiniano Rodríguez García, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Sabe-
ro, para realizar dos cruces del C. V. de 
'Boñar a Sabero», Km. 19, Hms. 1, 2 y 
3, con zanja, en una longitud de 7 me-
tros, para construcción de colector de 
saneamiento, y 300 metros más de zan-
Ia a lo largo de la cuneta del camino, 
ftargen izquierda, se hace público para 

en el plazo de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este anun-
c}0 en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
Cla. se puedan presentar reclamaciones 
Por los que se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Diputación. 

León, 15 de abril de 1965.— El Presi-
Antonio del Valle Menéndez. 

Núm. 1227.-105,00 ptas 

iiituto Monal Je Mim 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

fWficación del Padrón Municipal 
ue Habitantes en 31 diciembre de 1964 
f. ̂ biendo examinado y dado mi con
vidad a la Rectificación del Padrón 

Municipal correspondiente al año 1964, 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos Alcal
des para que en el plazo de diez días 
se presente en las oficinas de mi cargo 
(Avda. José Antonio, núm. 20, 1.° cen
tro), un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar al efecto también 
al Agente que tenga la representación 
del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci
bir la documentación en pliego certifi
cado, deberán remitirme sellos de co
rreos por valor de 1,50 pesetas para 
depositar el oportuno paquete en la 
Administración Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedido 
no se hubiere presentado a recoger la 
documentación por los comisionados 
municipales o remitido certificada, se 
enviará por correo ofictal, sin certificar, 
cuya remisión se anunciará a lós res
pectivos Alcaldes a través del BOLETÍN 
OFICIAL defla provincia. 

León, 17 de abril de 1965.—El Dele
gado provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Algadef e. 
Almanza. 
Antigua (La). 

v Balboa. 
Barrios de Luna (Los). 
Bercianos del Páramo. 
Berlanga del Bierzo. 
Bustillo del Páramo. 
Camponaraya. 
Castrocaibón. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cistierna. 
Congosto, 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes. 
Cubillos del Sil. 
Destriana. : 
Folgoso de la Ribera. 

Fresne4o. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Magáz de Cepeda. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matallana.-
Murias de Paredes. 
Noceda. 
Las Omañas. 
Qnzpnilla. 
Ose ja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Puebla de Lillo, 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arriba. 
Riaño. 
Roperuelos del Páramo. 
Salamón. 
San Adrián del Valle. 
Sancedo. 
San^Emiliáno. 
San Esteban de Valdueza. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina de Valmadrigal. 
Santa María de la Isla. 
Santa María del Monte Cea. 
Santa María del Páramo. 
Santa Marina del Rey. 
Soto de la Vega. 
Toral de los Guzmanes. 
Urdíales del Páramo. 
Valdefuentes del Páramo. 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valderas. 
Valderrey. 
Valderrueda. . * 
Val de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Vegamián. 
Villamandos. 2280 



DÉgatidD de Hacienda de la proviDua 
de Ledn 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 17 de marzo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 
Agrupación de TALLERES REPARA

CION DE VEHICULOS/de León, limi
tados a los hechos imponibles por ac
tividades radicadas dentro de los lími
tes jurisdiccionales de la Delegación 
de Hacienda, para exacción del im
puesto general sobre el TRAFICO DE 
LAS EMPRESAS, por las actividades 
de prestación de servicios, para el pe
ríodo de año 1965 y con la mención 
de LE-47. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan á detallarse: 

HECHOS IMPONIBRES CUOTAS Art. de la Ley 

I/—TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de facturación... 60.000.000 

2.°—ARBITRIO PROVINCIAL 

2 % 1.200.000 — 

0,70% 420.000 — 
1.620.000 — 

186-a) 

CUARTO.—La cuota global á satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en un millón seiscientas veinte mil 
pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Número 
de obreros. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en- cuatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 
y los restantes en 1.° de julio, 1,° de 
octubre y 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — La aprobación d e 1 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos; ni de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri
ces ü otros documentos librados o 
recibidos, ni de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni, en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 

efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu 
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex 
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro 
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go 
bierno para el Arbitrio Provincial. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 

de su misión, los derechos \ 
res que determinan el artícni ^ 
de la Ley General Tributaria í ^ 
de diciembre de 1963, y ia ae 2c 
12.a, apartado 1), párrafos a), b) ^ ¡ 
d) de la Orden Ministerial de oô  ' ' 
julio de 1964. . ^Me 

DISPOSICION FINAL.—En 
lo no regulado expresamente en 
presente, se estará a lo qup ^ 
la Orden de 28 de julio de 1964 6 

Lo que digo a V. I . para su con 
cimiento y efectos. no-

Dios guarde a V. I . muchos años 
' Madrid, 17 de marzo de 1965 

P. D.: Félix Ruz Bergamín." *̂  
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El Ministerio de Hacienda ha dic 
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 17 de marzo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar ias 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO —Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito LOCAL con la Agru
pación de REPARACION DE MAQUI
NARIA DIVERSA, de León, limitados 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de los límites ju
risdiccionales del Ayuntamiento res
pectivo, para exacción del impuesto 
general sobre el TRAFICO DE LAS 
EMPRESAS, por las actividades de 
reparación de maquinaria y fabrica
ción de estructuras metálicas, para el 
período de año 1965 y con la mención 
de LE-48. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa 
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES CUOTAS Art. de la Ley 

1. °—TRAFICO DE EMPRESAS 
Volumen de facturación... 10.000.000 

2. °—ARBITRIO PROVINCIAL 

20/0' 200.000,— l86'a 

0,70% 70.000 — 
270.000 — 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en doscientas setenta mil pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri-

buyente, serán las que siguen: 
lumen de facturación. 

Sexto.—El pago de las cuotas ^ 
dividuales se efectuará en c.ua r0 
plazos, con vencimiento el P?1**1^ 
a los quince días de su notificac ^ 
y los restantes en 1.° de julio, octubre y 15 de diciembre de 

SEPTIMO. — La aprobación de 



venio no exime a los contribu-
es de sus obligaciones tributa-

>'ent or períodos y conceptos no con-
venidos; 
eSbibir 
oc U UIJ- v*^-" -

ibidos, ni de llevar los libros y re 
f&Ci-V t • — - — — •< 

le l̂as obligaciones formales, conta 
bles 

ni de expedir, conservar y 
las facturas,, copias, matri-

otros documentos librados o 

•qtros preceptivos; ni, en general, 
s n_ Aligaciones formales, conta-

documentales establecidas, 
^¡vo la presentación de declaracio-
es,¡iqUidaciones trimestrales. 
OCTAVO.—En la documentación a 

expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne-
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor-
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbitrio Provincial. 

UNDECIMO.—Los componentes de 
^ Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe-
res que determinan el artículo 99 
||e la Ley General Tributaria de 28 
^diciembre de 1963, y la norma 
•̂a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 

a) de la Orden Ministerial de 28 de 
Mio de 1964. 
^DISPOSICION FINAL.—En todo 

no regulado expresamente en la 
esente, se estará a lo que dispone 

a Orden de 28 de julio de' 1964. 
0 que digo a V. I . para su cono-

^iento y efectos. 
108 guarde a V. I . muchos años. 

podrid, 17 de marzo de 1965 — 
" 0-: Félix Ruz Bergamin." 1687 
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JEFÍMÍ OE mmmm DE LEOH 
ANUNCIO OFICIAL 

Por D. Nicanor Iglesias Carballo, se 
ha solicitado la devolución de la fian
za definitiva, constituida para respon
der de la ejecución de las obras de 
C. L. de Toral de los Vados a Santalla 
de Oseos - Terminación del Trozo 6.°, 
de las que es contratista. 

Lo que se pone en general conoci
miento para que en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
entidades y particulares pueden acre
ditar ante la Alcaldía de CANDIN, 
término munic ipa l afectado, que 
han presentado ante la Autoridad ju
dicial las reclamaciones pertinentes 
contra el mencionado contratista por 
los daños y perjuicios ocasionados con 
motivo de dichas obras, por deudas 
de jornales o materiales, o por indem
nizaciones derivadas de accidentes de 
trabajo; advirtiéndose que éste es re 
quisito imprescindible para que surtan 
efectos dichas reclamaciones, de acuer 
do con lo preceptuado en la R. O. de 9 
de marzo de 1909, en relación con el 
artículo 65 del Pliego de Condiciones 
Generales de 13 de Marzo de 1903. 

Las citadas Alcaldías remitirán a esta 
Jefatura, dentro de los treinta días si 
guientes a esta publicación, certifica 
ción de haber estado expuesto al pú
blico este anuncio en el sitio de eos 
tumbre durante los primeros quince 
días, haciendo constar si se han pre 
sentado o no reclamaciones, acompa 
ñándolas, en su caso, con el resguardo 
expedido por la Autoridad judicial 
acreditativo de que se han presentado 
previamente ante ésta. 

León, 14 de abril de 1965—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2204 Núm. 1209.-241,50 ptas 

DISTRITO MINERO DE LEON 

registrable del terreno comprendido | yecto que ha servido de base 
por los mismos, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núm. 275 
de fecha 5 de diciembre de 1964 y en 
el Boletín Oficial del Estado núm. 5 
de fecha &de enero de 1965.—León, 19 
de abril de 1965.—El Ingeniero Jefe, 
Ricardo González Buenaventura. 2279 

REHABILITACIONES 

ANUNCIO 
Por acuerdo de la Delegación de Ha

cienda de León, notificado a esta Je
fatura de Minas con fecha 26 de marzo 
de 1965, han sido rehabilitados los si 
guientes permisos de investigación 
que habían sido caducados por aqué 
lía, por débitos del canon de superfi 
cíe: «Radar II» núm. 12.278, de 86 per 
tenencias de mineral de hierro, sito en 
el Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Somoza; «Signo» núm. 12.873, de 
27 pertenencias de mineral de bentoni 
ta, sito eñ el Ayuntamiento de Carnee 
do, y «Carmina Segunda» núm. 13.052 
dé 49 pertenencias de mineral de gale 
na, sito en los Ayuntamientos de So 
brado y Gorullón, quedando pot tanto 
sin efecto la declaración de franco y 

Rectificación de minas 

ANUNCIO 
En cumplimiento de lo que determi

na el artículo 103 delf vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, supone en conocimiento de 
los interesados y del público en gene
ral que el día 17 de mayo del año en 
curso darán comienzo las operaciones 
de deslinde entre la mina «Alisal nú
mero 9.726», del término de La Espina, 
del Ayuntamiento de Valderrueda, de 
la provincia de León, con sus colin
dantes y próximas de dicho término y 
del de Guardo de la provincia de Pá-
lencia, con motivo del expediente de 
rectificación de dicha mina, incoado 
por superposición parcial de la misma 
eh la «San Antonio n.0 2.572», de 
la provincia de Palencia. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 44 de abril de 1965.̂ -E1 Inge 
niéro-Jefe^ Ricardo González Buena
ventura. 2278 

i l i p o i t le Industria de la provincia de León 
Visto el expediente incoado en esta' 

Delegación de Industria a instancia 
de "León Industrial, S. A,", domici
liado en León, calle de Legión VI I , 
4, en solicitud de autorización para 
ampliar el suministro de energía eléc
trica en Valencia de Don Juan, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León Industrial S. A.», 
para ampliar y consolidar las instala
ciones de suministro de energía eléc
trica en Valencia de Don Juan, con el 
montaje de dos centros de transfor
mación, uno aéreo de 50 KVA., y otro 
de 200 KVA., tipo caseta, alimentados 
por líneas eléctricas aéreas y subterrá
neas a 13.200 V. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación de las líneas y 
centros de transformación se ejecu
tará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro

tramitación del expediente, debie ^ 
adaptarse en todos sus detalles â f0 
Instrucciones de carácter gener ,as 
Reglamentos aprobados por OrH ^ 
Ministerial de 23 de febrero de lo? 
y Decreto de 3 junio de 1955, mod'f 
cado el primero por Orden Minici 
rial de 4-1-65. ste-

3. a Esta Delegación de Industr' 
comprobará si en el detalle del v,^ 
yecto se cumplen las condiciones H" 
los Reglamentos que rigen los 'serr 
cios de electricidad, efectuando di1" 
rante las obras de instalación, y Un" 
vez terminadas éstas, las comproba3 
cienes necesarias por lo que afecta 
su cumplimiento y al de las condf. 
clones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad públí-
ca, en la forma especificada en la¡ 
disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de Industria de la 
terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levanta
miento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las condiciones especia
les y demás disposiciones legales. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de procedencia 
nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones eh los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5,a de la 
Orden Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en las de 23 de febrero de 1949 y 4 
de enero de 1965. 

7. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión solicitada en aten
ción a que las instalaciones proyec
tadas han de conectarse con otras 
en funcionamiento a dicha tensión, 
pero el conjunto de la instalación se 
construirá con las características pre
cisas para que en todo momento pue
da adaptarse a la inmediata superior 
de las normalizadas que figuran en 
la Disposición 4.a de las Instrucciones 
de carácter general, aprobadas Por 
Orden de 23 de febrero de 1949. 

León, 25 de marzo de 1965.—El In
geniero Jefe, H. Manrique, 
J 978 ^ Núm. 1123.-488,25 ptas. 

Visto el expediente incoado en est 
Delegación de Industria a instancia o 
Eléctricas Leonesas, S. A., domicilia^ 
en León, calle de Independencia, f»..̂  
solicitud de autorización para ^ P ^ j , 
las instalaciones eléctricas de ^ 
mázcara, y cumplidos los trámite 
glamentarios ordenados en las di V 
siciones vigentes, , re-

Esta Delegación de Industria na 
suelto: ce 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 



ciedad Anónima, para legalizar las 
igualaciones que ha montado en Al-
názcara, con el fin de ampliar y me-

• raí el suministro de energía eléctrica 
n dicha localidad, consistente en el 

montaje de un centro de transforma-
•án de 75 KVA., alimentado por una 

Hnea eléctrica a 10.000 V., de 820 me
tros de longitud. 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fiiadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea eléc
trica y centro de transformación se eje
cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Re
glamentos aprobados por Orden Mi
nisterial de 23 de febrero de 1949 y 
Decreto de 3 de junio de 1955, modi 
ficado el primero por Orden Ministerial 
de 4 de enero de 1965. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de instala 
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
de electricidad y asimismo el de las 
ĉondiciopes especiales de esta resolu 
ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de 
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
Proyectada serán de procedencia na 
cipnal. 

6-a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 

iucumplimiento de las condiciones 
Apuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documentos a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe-
rial de 12 de septiembre de 1939 y pre
s tos establecidos en la del 23 de fe
dero de 1949 y 4 de enero de 1965. 

León, 25 de marzo de 1965—El In
quiero Jefe, H. Manrique. 
1979 _ Núm. 1126 —420,00 ptas. 

imiiisfirattioii inimiicipii 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ordinario, 
valores auxiliares e independientes y 
la de administración del patrimonio, 
correspondientes al ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes, 

Cármenes, 14 de abril de 1965.—El 
Alcalde, Francisco Suárez. 
2183 V Núm. 1193—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Burón 

A los efectos establecidos se hallan 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de quince 
días, la liquidación y cuenta general 
del presupuesto, valores independien
tes y auxiliares y del patrimonio mu-
nipal, correspondientes al año último 
de 1964. 

Burón, 9 de abril de 1965—El Al
calde, Fidel Alvarez Allende. 
2151 Núm. 1230.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Villacé 

Por medio del presente se hace pú
blico que por este Ayuntamiento han 
sido aprobados los padrones formados 
para la exacción de los arbitrios mu
nicipales sobre la riqueza urbana, ri
queza rústica, arbitrios sobre tránsito 
de ganados y de rodaje, revoque de 
fachadas y bajada de canalones. Los 
que se exponen al público a fin de oír 
reclamaciones por el período de quince 
días. 

Villacé, 12 de abril de 1965—El Al
calde, Eutimio Lozano. 
2120 ffi y Núm- 1219.-78,75 ptas. 

I U i i n i i B i i s l i r a i » o i i J l « j u s t i i c i a 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 205 de 1964, seguidos 
a instancia del Procurador Sr. Vila 
Real entre las partes que luego se 
indican y sobre r e c l a m a c i ó n de 
32.420,80 ptas. de principal y 12.420,80 
pesetas de intereses y costas, han 
recaído el sigutente: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 

a cinco de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco. Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de los de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «Laboratorios Ove
jero, S. A.», de León, representado 
por el Procurador D. Manuel Vila Real 
y dirigido por el Letrado D. Luis 
Corral, contra D. Manuel Sánchez Gó
mez, Veterinario y vecino de Ciudad 
Real, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía sobre recla
mación de treinta y dos mil cuatro
cientas veinte pesetas de principal, in
tereses y costas. x 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Manuel 
Sánchez Gómez, mayor de edad, Ve
terinario y vecino de Ciudad Real, y 
con su producto pago total al ejecu
tante «Laboratorios Ovejero, S. A.», 
de las treinta y dos mil cuatrocientas 
veinte pesetas con ochenta céntimos 
reclamadas, intereses de esa suma y 
al cuatro por ciento anual desde la 
fecha de los protestos y las costas del 
procedimiento a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su re
beldía se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Carlos de la Vega Benayas.— 
Rubricados. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el pre
sente que concuerda salvo error u omi
sión con su original a que me remito, 
y cumpliendo lo mandado, firmo el 
presente en León, a trece de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.— 
Francisco Martínez. 
2237 Núm. 1224.-315,00 ptas. 

Juzgado Mtm|cipal número. Uno 
de León \ 

Don Fernando Domínguez-Berrueta y 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de León. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso civil de 
cognición con el número 165 de 1964 
a instancia de D. Eugenio Mata Cres
po, contra D. José García del Carito, y 
habiendo sido embargada al deman
dado la máquina que luego se descri
birá para el pago del principal recla
mado y costas, se acordó sacarla a pú
blica subasta, la cual tendrá lugar el 
día quince de mayo próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

Una máquina cepilladora y aserra
dora, marca Corcuera, con un motor 
eléctrico acoplado a la misma de2H.P., 
teniendo dicha máquina el núm. 6.020, 
tasada en nueve* mil pesetas. 

Se hace saber a los que quieran to
mar parte en la subasta, que será pre
ciso depositar previamente sobre la 



mesa del Juzgado el diez por ciento 
del importe de la tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

León, catorce de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco. — Fernando 
Domínguez-Berrueta y Carraffa.-- Ma
riano Velasco. 
2218 Núm. 1225—178,50 ptas. 

- . o _ o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 56 de 1965, seguido contra 
Manuel González Ferrero, de 28 años, 
casado, cantero, hijo de Jaime y An
geles, natural de La Coruña, por el 
hecho de embriaguez y escándalo se 
ha dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho juicio, 
en la que se acuerda dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que se 
insertará después practicada en el mis
mo, por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según Tasas judiciales. 370,-

Multas impuestas 500,-
Reintegro del expediente 36,-

TOTAL s. e. u o. . . . . 946-
Importa en total la cantidad de no

vecientas cuarenta y seis pesetas. 
Corresponde abonar al penado Ma-

nuel González Ferrero. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho pe 
nado cumpliendo lo acordado, expido 
el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicho penado 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr. Juez, en León, a diez de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
Mariano Velasco —V.0 B.0: El Juez 
Municipal número uno, Fernando Do
mínguez Berrueta. 
2117 V Núm. 1155—210,00 ptas. 

Cédulas de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición número 264 
de 1964, que luego se hará mérito, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En León, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y cinco—El Sr. D. Siró Fernández Ro 
bles. Juez Municipal número dos de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio de cognición 
seguidos a instancia de D. Tirso Gó
mez Pérez, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Trobajo del Ca
mino (León), representado por el Pro

curador D. Isidoro Muñiz Alique, con 
defensa en el Letrado D. Manuel Mu
ñiz Alique, contra D. Nicanor Sánchez 
Blanco, mayor de edad. Contratista de 
obras, en ignorado paradero, y don 
Adolfo Nistal Pérez, también mayor 
de edad, casado. Contratista de Obras, 
vecino en la actualidad de Oviedo, 
representado por el Procurador D. José 
Antonio Berjón Sáenz de Miera, con 
defensa en el Letrado D. Carlos de Paz 
Gutiérrez, sobre reclamación de 8.000 
pesetaŝ  y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Tirso 
Gómez Pérez, contra D. Nicanor Sán
chez Blanco y D. Adolfo Nistal Pérez, 
en reclamación de ocho mil pesetas, 
debo condenar y condeno a dichos dos 
demandados a que solidariamente pa
guen al actor dicha cantidad, impo
niéndoles asimismo el pago de las 
costas del procedimiento.̂ —Y por la 
rebeldía del demandado D. Nicanor 
Sánchez Blanco, notifíquese esta reso
lución en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Leyjde En
juiciamiento Civil, caso de que por el 
actor no interese la notificación per
sonal. . 

Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio mando y firmo.—Siró 
Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva' de notificación al 
demandado en rebeldía D. Nicanor 
Sánchez Blanco, expido y firmo el pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez, 
en León, a cinco de abril de mil nove 
cientos sesenta y cinco.—El Secretario, 
Valeriano Romero.—V.0 B.0: El Juez 
Municipal n.0 2, Siró Fernández. 
2027 X Núm. 1210.-304,50 pta 

o 

Se hace saber por el presente que 
en el juicio de cognición, que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En León, a seis de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio de cógnición núm. 265 de 1964 
Seguidos a instancia de D. Marcial 
García Alvarez, mayor de edad, solte
ro, industrial, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Emilio 
Alvarez-Prida Carrillo, con defensa en 
el Letrado D. Santiago G. Aragón y 
Villárino, contra D. Luis Argüelles, 
cuyo segundo apellido se ignora, ma
yor de edad, en la actualidad en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
6.918,40 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Marcial García Al
varez, contra D. Luis Argüelles, en re
clamación de seis mil novecientas 
dieciocho pesetas con cuarenta cénti
mos e intereses legales, debo condenar 
y condeno al demandado a pagar al 
demandante dicha suma cpn más sus 
intereses legales desde la fecha de in

terposición de la demanda hasta i 
del total pago, imponiéndole asimistn 
las costas del procedimiento. Y por i0 
rebeldía del demandado, notifíqUesa 
esta resolución en la forma prevenid6 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
Enjuiciamiento Civil, caso de que nJ! 
el actor no interese la notificación per-
sonal.—Así por esta mi sentencia, juz" 
gando lo pronuncio, mando y firmo" 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y fir. 
mo el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez, en León, a ocho xle abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.—Ei 
Secretario, Valeriano Romero.—Visto 
bueno: El Juez Municipal núm. 2, Siró 
Fernández. 
2026 Núm. 1226—267,75 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
C o m u n i d a d de Regantes 

de las Presas de La Vega 
y el Rebedull 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios para la reunión que ten
drá lugar el día dos de mayo, en pri
mera convocatoria a las once, y en 
segunda a las doce, para la constitu
ción definitiva de la Junta de dicha 
Comunidad de Regantes. 

Garfín, a 19 de abril de 1965—El 
Presidente, Félix Fernández. 
2 2 4 ^ ^ Núm. 1220.-63,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Valdepiélago 

Se encuentra dé manifiesto en la 
Secretaría de esta Hermandad, por el 
plazo hábil de quince días, el padrón 
de contribuyentes por cuotas sosteni
miento esta Hermandad, en el que 
constan todos los labradores asociados 
a la misma y forasteros con fincas rús
ticas en este término, y correspondien
te al año 1965, con el fin de que pueda 
ser examinado por cuantos labradores 
lo deseen y formular las reclamaciones 
que crean justas, pasado el plazo se' 
ñalado, las cuotas asignadas a cadá 
uno serán firmes y se procederá a su 
cobro, mediante entrega del corres' 
pendiente recibo. 

Valdepiélago, a 8 de abril de 1965. 
El Presidente-Jefe de la Hermandadi 
Jesús Tascón. 
2075 ^ Núm. 1222.—110,25pt^ 

L E O N 
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